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1 Procedimiento para la matriculación del 
alumnado que resulta admitido por segunda vez 
para el mismo año académico 

En la casuística del proceso de admisión existe una situación 
determinada en la que la aplicación SAUCE impide momentáneamente 
la matriculación del alumnado inmerso en ella. 

Se produce cuando un alumno o alumna solicita y obtiene una plaza en 
un Centro A y posteriormente, por cambio de sus circunstancias 
personales, solicita y obtiene una plaza en un Centro B. 

En este caso el alumno o alumna debe presentar un escrito en el Centro 
A renunciando a la plaza para que ésta quede disponible para otros 
posibles solicitantes y éste deberá grabar  la renuncia en la misma 
solicitud SAUCE  

 

NOTA1.-  Dependiendo del momento en el que nos encontremos del 
proceso de admisión podría ocurrir que el Centro no 
pudiera grabar la renuncia. En ese caso deberá ponerse en 
contacto con el Servicio de Centros (extensiones 14936 – 
13692) 

 

NOTA 2.-  Si el centro A ya hubiera formalizado la matrícula del 
interesado o interesada en SAUCE deberá previamente 
proceder a su borrado. 

 

 


